
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION OE GERENCIA MUNICIPAL NO 529.2021€M-MOCC

Cerro Colorado,25 de octubre de 2021

vtsTos:

El lnfome N" 2041-2021-MDCC/SGLA: Oecreto de Alcaldla N" 001-201g-MDCC; y'

CONSIDERANDO:

e!¡e, de confomidad con et Art 1 94. de la Constitución Polliicá del Eslado, modillc¿do por el artlculo único de la Ley N' 28607, en

concordancia con elAd. ll det Título Preliminar do la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 estable qo€'Las lllun¡cipal¡dades
provinciales y Distntales son tos órganos de Gobiorno Locál que emanan de la voluntad populer y disfrutian de aulonomía polftica, económicá y

administrativa en los asuntos de su competencia';

eue, elarlfcuto 44'del Decreto Supeño N.344-2018-EF que aprueba 6l Raglamento de la Ley N'30225, Ley de Confataciones del

Estado, el num€ratr|4.1 estabtec€ .El comité d; setección está iniegrado pories (3) miembios, de los cuales uno (1) p€rtenece al órgaño eñcargado

de ias ;ontr¿laciones de ta ontidad y por lo menos (1) tiene co;ocimiento técnico en 6l objeto de la contralación' asmrsmo, coñfome a lo

estabtecido eñ et numeral 44.5 det mismo cuerpo normativo 'El T¡tular de la Entidad o el funclonano e quien se hub¡erá d€legado esla atflDuclon

ááJigna por escrito a 106 integmntes Titularsi y sus respectivos suplontes, indic¿¡do los nombres y apelhdos completos, la des¡gn¿cióñ del

p,esid"nie y su suplentei ateñdiendo a tas reglás de co;tormación ;eñaladas 6n los numerales precedentes para cada miembro Titular y su

¡upbnte. Lá designación es notifcada por la Eñtidad a cada uno de los mieñbros';

Oue, e ravés delInfome N' 2041'2021'MOCC/SGLA d€l25 de octubre de 2021, el Sub Gerenle d€ Logí:llq v lb9:t-e-cl1:11-os 
Abs

Alan Jey6on AllNifla soticita a este o""pacno rá deslgnac¡ón delcomité de selección encargado de conducir el procedrmiento de.selef¡rón para la

-"iáijáén ¿" ejecución de la o¡fa benomina¿a ?l¡l-e-i-óni ie¡rO oel COl,rple¡ObEPORTVO EN LA URBANIZACION SEiTIRURAL

pnóiÁóuieé, óBrniro DE cERRo coLoRADo - AREoUIPA - AREoulPA" ll Etáp', códlgo Únlc9 2113-1491c]I-o-.e]e,e-die^1te técnic¡ rue

aorobado medi;nt€ ta Resot!¡oón de Gerencia Municipat No 445-2021 -GM-M OCC emitida por este deapacho el 2 / 0e egoslo oe zuz ! i

eue, en el numerat 21 d6t arflculo primero dcl Decreto de Atcaldfa N' 001-2019-MDCC, de fecha 2 de enero de 2019'.el ffuler del

priego Oere;;n éi GerentsMunicjpst ta atribuóón cle'Degignar comilés de selección pala procsdim¡onlos de selección; ásí mismo la remoc|oñ v

modif¡caciones de sus ¡nt"gr"nr", pra","tou 
"n 

lá Lei ¡Oá25 gu regtamsnto y mod¡ffcátorias'; por lo tanto' este despacho se encuentra facullado

Dara emitif pronunciam ento respecto a ¡o sol'cit"=dó Éi fa SuU óeñnc¡a Oe L;gfsüca y Abaslecimiento; y, en uso de las lacultades conferidas

SE RESUELVE:

2113340. elque Estará conformado por los sigu¡entesl

REGISTRESE

Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad - Ce'ro Colorado - Arequ¡pa

Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776
Pá9ina web: www.municerrocolorado.gob pe - www mdcc gob pe

E-mail: ¡magen@mun¡cerrocolorado gob pe

[nfícu¡O pRtMERo.- DESTGNAR et Comité de gal€cción .ncargado d€ conduc¡r el procedimiento de- selelción-para la

contratac¡ón de ejecución de ta obn oeniiin"Li;UeJóilrtrrNrdOel CO¡liie.¡O DEPORTIVO EN LA URBANIzAcIÓN

SEM|RURAL pAcHAcUTEc, DtsrRtró óE CERRO COLORADO - AREAUI'Á - ¡REQUIPA" ll Etapa, códlgo Ún¡co

ARTíCULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que todas aquellas persoñas que ¡ntervengan en los procesos de contratación por o

a nombre de ta Entidad, con ¡ndependen¿¡a-J"f r¿gir"n ju¡¿ió que tos vincule con eita, son responsables, en.el ámbito de las

actuaciones que realicen, de efectuar contratacio;es de manera eficiente, maxim¡zando los recursos públicos invertidos y bajo

éieniáqué ¿e gest¡on de resultados, 
" 

táu¿" ¿"ilrrpri.i"nto de las disposiciones de ta Ley de contrataciones con el Estado,

iev H; áOZZS,!u neg¡amento y los princ¡pios que tos iigen, sin per;uic¡o ¿e los márgenes d€ discrecionalidad que se otorgan

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR, at Asistente Adm¡nistrativo de Gerencia Munrcipal cumpla con notificar y arch¡var la

presente resolución acord€ a ley

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, a ta ofcina de Tecnologías de la Infomac¡ón la publ¡cación de la pr6sente Resoluc¡ón en

ei iortaf fnst¡tuc¡onaf ¿e la Página Web de la Mun¡cipal¡dad Distrital de C€rro Colorado

ARTICULO eUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cuatquier aclo administrativo municipal que contravenga Ia presente dec¡s¡Ón

CERRO COLORADO
Rumbo ol blcenlenor¡o

Tódos Somos


